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EXTRACTO 

[Escritura N: [20180901023P01825 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURA ¡TADA PERSONA JURÍDICA : 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE MARZO DEL 2018, (11:53) Ñ 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

E Documento de No. A di de 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

pe REPRESENTADO 099226902200 [ECUATORIA [GEREN [MORICE ESTEFANO DASSUM 
Jurídica |ACPLAN S.A POR RUC 1 NA TE 'AIVAS 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad Persona que representa Ñ 

UBICACIÓN 
] 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETO/OBSERVACIONES: ] 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[léorrnaro INDETERMINADA 
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esta escritura de DECLARACIÓN 

para su otorgamiento me expone: Yo, MORICE DASSUM AIVAS, 

en mi calidad de Gerente de la compañía ACPLAN S.A., cuya 

personería legitimo con el nombramiento conferido a mi favor 

que acompaño a la presente, declaro bajo juramento: Que mi 

representada tiene como accionista a la sociedad de 

nacionalidad... americana denominada HIDACO El 

consecuentemente, en estricto cumplimiento de la normativa 

vigente mi representada la compañía ACPLAN S.A., presentará 

a la Superintendencia de Compañías la Nómina de socios o 

accionistas de una compañía extranjera que a su vez es socia 

accionista de una compañía ecuatoriana, el formulario de 

anexos, el poder general otorgado a favor de la señora 

Jacqueline Hidalgo Aivas el cual se mantiene vigente, y la 

documentación de soporte la cual no ha sido modificado y 

sigue igual hasta la presente fecha. Me ratifico en lo antes 

declarado, dejando constancia que conozco las penas. 

contempladas en la Ley para el caso de incurrir en perjurio.- HASTA 

AQUÍ SU DECLARACIÓN, que queda elevada a escritura pública, para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

conforn ad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 

Notarial; y leída que le fue por mí, la Notaría al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al
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en mi calidad de Gerente de la compañía ACPLAN S.A., cuya 

personería legitimo con el nombramiento conferido a mi favor 

que acompaño a la presente, declaro bajo juramento: Que mi! 

representada tiene como accionista a la sociedad de 

- nacionalidad. americana denominada HIDACO LS; 

consecuentemente, en estricto cumplimiento de la normativa 

vigente mi representada la compañía ACPLAN S.A., presentará 

a la Superintendencia de Compañías la Nómina de socios o 

accionistas de una compañía extranjera que a su vez es socia 

accionista de una compañía ecuatoriana, el formulario de 

anexos, el poder general otorgado a favor de la señora 

Jacqueline Hidalgo Aivas el cual se mantiene vigente, y la 

documentación de soporte la cual no ha sido modificado y 

sigue igual hasta la presente fecha. Me ratifico en lo antes 

declarado, dejando constancia que conozco las penas. 

contempladas en la Ley para el caso de incurrir en perjurio.- HASTA 

AQUÍ SU DECLARACIÓN, que queda elevada a escritura pública, para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

conforn ad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DI: COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCÍE 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS /l 

  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ aceuan sa. ] 
  

EXPEDIENTE: 

  

  

        

REFRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1703434330 05/02/2015 DASSUM AIVAS MORICE ESTEFANO GERENTE     
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN: [segona] NOMBRE: [uosco uz 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ CORPORATE CREATION NETWORK INC 5380 2ND STREET 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE ¡oennero. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTR( 

1711134013 HIDALGO AIVAS JACQUELINE CEDULA PANAMA km 7 1/2 vía daule, Planta Textiles San Antonio alberto:           
  

  

  
4, DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

                    
  

  

    
  

  

TIPO DIRECCION. [ESTADO] CORREO [cotiza 
No ¡ENTES Oman ¡entiric, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

DASSUM AIVAS ALBERTO albertodQeurogres.co 
1 1704171501 FRANY ANTONIO CEDULA ECUADOR ROCA CASADO a E NO 

FÁRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: eos, 

No, IDENTIFICACIÓN: E 

FECHA DE EMISIÓN:3/12/18 5:32 PM Página: 1 NÚMERO DE SOLICITUD: G-109771.4088.2017 
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Apoderada para actuar en representación de la Sociedad. En tal virtud, Apoderada queda 
investida de las más amplias facultades, derechos y/o prerrogativas que fhesen necesarias con 
el fin de cumplir con el objeto del presente Poder General, por lo cuál, el mismo no podrá 
considerarse limitedo o insuficiente. A este Poder le es aplicable lo previsto en el úl mo 
párrafo del articuio 6 de la Ley de Compañía ecuatoriana, antes ida. Otras 
declaraciones: 2) El presente mandato entrará en vigencia y tendrá plena validez jor: ica 

a fecha de su otorgamiento; b) El mandato otorgado por.-este-instrumento Se 
consi 3 siceptado, por-parte-do-la- Apoderada con la ejecución de los actos para los que 
queda facultidacn. virtud del mismo; e) Este Poder no podrá ser cedido o delegado a terceros; 

d) Este mandalo tiens el carácter de gratuito; y, e) En todo Jo que. no esté previsto en este 

mandato se aplicarán las disposiciones del Código Civil ecuatoriano.- : 

    

   

Ototgado y firmado en-Guayaquil, República del Ecuador, al día 2 de julio del 2012.- 

  

       ALMERTO DASSUM AIVAS 
Administrador Único do HIDACO LLC 

Cédula de Ciudadanía ecuatoriana No, 170417150-1
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doy fe.- 

  

p. COMPAÑÍA ACPLAN S.A. 

R.U.C. N* 0992269022001 

   ZE 

--9 ANG. MORICE DASSUM AIVAS - 

C.C. No. : 170343433-0 

GERENTE GENERAL 

> 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



    
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO; * ia 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo día 

otorgamiento.- LA NOTARIA. E 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL


